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Programa de la materia
I.5  Derecho internacional humanitario y derecho penal internacional

Descripción de la materia  
El curso expondrá los alcances del derecho internacional humanitario y el derecho penal   internacional.  Después de estudiar el desarrollo histórico del derecho internacional humanitario y situarlo dentro del amplio marco del derecho internacional público, el módulo examinará el derecho sustantivo.  Haciendo énfasis en la conexión entre derecho internacional humanitario y derecho penal internacional, el curso abordará lo relativo a la responsabilidad penal individual por violaciones al derecho internacional humanitario.  Finalmente, se referirá al desarrollo histórico del derecho internacional penal, poniendo atención en la competencia de los Tribunales Penales Internacionales ad hoc y la Corte Penal Internacional.

Objetivo general
Analizar el alcance de dos ramas del derecho internacional público interrelacionadas -derecho internacional humanitario (DIH) y derecho internacional penal (DIP)- enfocándose en su evolución histórica y su aplicación en la práctica.

Objetivos específicos
· Unidad I: Derecho Internacional Humanitario –DIH-  y  su breve reseña histórica 
Definir el desarrollo del Derecho Internacional Humanitario –DIH-  y  su breve reseña histórica 

· Unidad II: Derecho Internacional Humanitario dentro del marco internacional público 
Analizar el Derecho Internacional Humanitario dentro del marco internacional público.

· Unidad III: Áreas que constituyen la sustancia de DIH 
Explicar las áreas que constituyen la sustancia de DIH.

· Unidad IV: Aplicación (Implementación) del DIH 
Identificar los mecanismos y diversas medidas existentes para garantizar el respeto del DIH.

· Unidad V: La interdependencia entre el Derecho Internacional Humanitario y el Derecho Internacional Penal
Analizar la interdependencia entre el Derecho Internacional Humanitario y el Derecho Internacional Penal.

· Unidad VI: La Corte Penal Internacional para el respeto al Derecho Internacional Humanitario 
Precisar la importancia de la Corte Penal Internacional para el respeto al Derecho Internacional Humanitario.

Descripción de las unidades  
· Unidad I: Definir el desarrollo del Derecho Internacional Humanitario –DIH-  y  su breve reseña histórica
Tema 1: Definición, orígenes consuetudinarios, fuentes, codificación y desarrollo progresivo del DIH.
Tema 2: Cronologías de tratados relacionados con el DIH.
· Unidad II: Analizar el Derecho Internacional Humanitario dentro del marco internacional público
Tema 1: Distinción fundamenta entre jus in bello y jus ad bellum.
Tema 2: El Derecho de Ginebra y el Derecho de la Haya.
Tema 3: Una rama de derecho internacional que regula la conducta de los Estados y de los Individuos.   
Tema 4: Complementariedad entre DIH y el derecho de los Derechos Humanos.  
· Unidad III: Explicar las áreas que constituyen la sustancia de DIH
Tema 1: Protección de las víctimas en los conflictos armados internacional.
· Heridos, enfermos y náufragos.
· Prisioneros de guerra.
· Civiles
· Emblema como manifestación visible de la protección.
Tema 2: Conducta de las hostilidades en conflictos armados internacionales.
· Principios legales fundamentales que regulan las operaciones militares.
· Límites en cuanto a escoger los métodos y medios de combate
· Protección de la población civil/bienes civiles en contra del efecto de las hostilidades.
Tema 3: El derecho de los conflictos armados sin carácter internacional.
· Principios y reglas aplicables en caso de conflicto armado de carácter no internacional.
· Unidad IV: Aplicación (Implementación) del DIH 
Tema 1: Medidas preventivas en tiempos de paz.
Tema 2: Medidas de control.
Tema 3: Las Naciones Unidas y el DIH.

· Unidad V: Analizar la interdependencia entre el Derecho Internacional Humanitario y el Derecho Internacional Penal
Tema 1: Avances y límites  en la sanción penal del crimen de genocidio, los crímenes de lesa humanidad y los crímenes de guerra.  
Tema 2: Aspectos de derecho penal internacional en el derecho internacional público.      

· Unidad VI: Precisar la importancia de la Corte Penal Internacional para el respeto al Derecho Internacional Humanitario 
Tema 1: Competencia de la Corte.
Tema 2: Las condiciones para el ejercicio de la competencia y el principio de la complementariedad.
Tema 3: Los principios generales del derecho penal y las garantías procésales en el Estatuto de Roma de 1998.
Tema 4: Cooperación con la Corte Penal Internacional.
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Modalidad  
Materia tutoreada y llevada a cabo cien por ciento a distancia, en la plataforma de aula virtual del Diplomado. 
Papel del tutor: es insustituible. Conduce las sesiones. Fomenta la construcción de aprendizajes brindando orientaciones generales y atendiendo consultas específicas. Evalúa las tareas y retroalimenta al grupo.
Papel del estudiante: es el verdadero protagonista y responsable por sus aprendizajes. Se auto-supervisa. Organiza su tiempo para participar apropiadamente en las actividades programadas. 
Las acciones centrales del estudiante comprenden el análisis de materiales de lectura, la interacción con sus pares y el tutor en el aula, las intervenciones en foros de discusión, la realización de tareas individuales o grupales. 
La evaluación del desempeño del estudiante se lleva a cabo a partir de la participación en las actividades y la presentación de las tareas en el aula.

Duración  
La materia dura cuatro semanas en total, en las que se llevan a cabo cuatro sesiones en secuencia. Cada sesión es de una semana de duración. En el documento “Implementación” se presenta las actividades programadas por sesión.
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